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ANEXO

Plan d~ t"'itudios conducente al titulo de Diplomado en Trabajo Social de
la Escuela Universitaria de Trabajo Social de Santa CrlU de Tenerjfc~

adscrita a la Unh:ersidad de La Laguna
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PRIMER CURSO

Ciodas BJsicas

Psicülogía General, Evolutiva y Diferencial
Sociol f lgia General .
Fundamentos de Derecho para Trabajo Social ..

Trabajo Social

IntrodlKción a los Servicios Sociales

Trabajo Social 1:

Teoria
Prácticas

Ciencias Complementarias

Estadistica y Técnicas de Investigación Social

SEGUtoDO CURSO

Ciencias Básicas

Psicologia Social .
Estructura Social Contemporánea

Trabajo Social

Servieíos sociales

Tr~bajo Social II:
Teoria .....
Prácticas

Cíe/lefas Complementarias

Fundamentos de Derecho Administrativo para Trabajo
Social .

Economía Aplicada al Trabajo Social
Mcdü.·j¡Kl Social
1. Educa:iva D.D.
Tr~lbajo Social Sectorial

TERCER CURSO

Tra!1fJ.jo Social

Política Social B.B.
Sen'icios Sociales 11

Trabajo Social IJI:

Teoria
Prácticas

CiL"lcias Complementarias

Sociología Urbana
Histori;l de Canarias
Psicología Comunitaria
Animucit'!n Social
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Teniendo en cuenta los citados Convenios, asi como lo establecido
en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 11/19lS3, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, en la disposición adicional segunda
del Real Decreto 1496/1987, de 6 dc noviembre, sobre obtención,
expedic¡Óh y homologación de titulos universitarios y en el Real Decreto
1431/1990, de 26 de octubre. por el que se establece el Título ofici<ll de
Diplomado en Trabajo Social y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél; a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12: de abril de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.0 L Se reconocen a efcctos civiles, conforme al régi
men del articulo 6.0 del Convenio entre :a Santa Sede y el Estado
Español de 5 de abril de 1962, a los estudios que se cursen en la -Escuela
Universitaria de Trabajo Social de la Universidad de la Iglesia de
Drllsto. para ia obtención del Título de Diplomado de Trabajo Social.

2. Dichos efectos civiles son los que para los títulos universitarios
oficiales. se establecen en el artículo 1.0 I del Real Decreto 1496/1987,
de 6 de noviembre.

Art. 2.° Los estudios que se reconocen a efectos civiles por el
presente Real Decreto, deberán adaptarse a las previsiones del Real
Decreto 1431/1990, de 26 de octubre, dentro del plazo señalado en el
mismo, correspondiendo al Ministerio de Educación y Ciencia, previo
informe del Consejo de Universidades, la aprobación de los nuevos
planes de estudios conducentes a la obtención del Título oficial de
Diplomado en Trabajo Social, sin que se' requiera nuevo reconocimiento
a efectos civiles de los correspondientes estudios.

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar cuantas
disposiciones sean nC',cesanas para la aplicación y desarrollo del presente
Real Dccreto.

Madrid. 12 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.
El MiniSlro de Educación y Ciencia
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

ORDE"V de 27 de febrero de 1991 por la que se concede al
Instituto de Bachillerato de Puerto Lumbreras (Afurcia), la
denominación de ({Rambla de Nogaite».

En scsión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
de Puerto. LUJ!lbrcras (Murcia), se acordó proponer para dicho Centro,
la dcnommaclón de «Rambla de Nogaltc»_

Visto el artículo 3.0 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Orgánica del
Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), y el Real Decreto 2.376/1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial ~el Estado» del 27), que aprueba el Reglamento de los
Organos de GobIerno de los Centros publicos de Educación General
Básica. Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Puerto Lumbreras (Murcia), la denominación d~ «Rambla de Nogalte».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1991.-P. O. (Orden de 26 de octubre

de .1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal~
caba.

lIma, Sra. Directora general de Centros Escolares.
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REAL DECRETO 573/1991. de 12 de abril. por el que se
reconocen efectos civiles a los estudios conducentes a la
obtención del Titulo de Diplomado en Trabajo Social, en la
Escuela Universitaria de Trabajo Social de la Unil'ersidad
de la Iglesia de Deusto.

Vista la solicitud de la Universidad de la Iglesia de Deusto, de
reconocimiento de efectos civiles de los estudios conducentes a la
obtención del Título de Diplomado en Trabajo Social, en la Escuela
Uniw:,sitaria de Trabajo Social erigida en dicha Universidad, al amparo
de lo PICViSlO en el Convenio de 5 de abril de 1962, sobre reconoci~
mienlG de efectos civiles de los estudios dc ciencias no eclesiásticas
rca1JZJd0S en España en Universidades de la Iglesia y en el Acuerdo
sobre cnsenanzas v asuntos culturales de 3 de enero de 1979, ambos
suscritos entre la Santa Sede y el Estado Español.

9686 RESOLUCION de 4 de abril de 1991. de la Dirección
General de RenOl'ación Pedagógica. por la Que se hace
publica la relación de las ayudas económicas individuales
concedidas durante el primer trImestre del año 1991 para
la aS/sIencia a actividades de fo~macióll del Profesorado.

Por Ordcn de 8 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» dcl
20), se convocan ayudas económicas individuales para la asistencia ó:e
actividades de formació!> del Profesorado que ejerce en niveles educau·
vos anteriores a la Universidad.

Examinadas las peticiones de los Profesores solicitantes, vistos los
informes preceptivos a que s-c hace referencia en el apartado décimo de
dicha Orden y en base a criterios objeti\'os, se ha procedido a la
adjudicación de las correspondientes ayudas económicas.

En su virtud y en cumplimiento de lo establecido en el apartado
decimocuarto de la citada Orden de convocatoria, esta Direccion
General ha resuelto:
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